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REPORTE DEL SESNSP

Registra la CdMx alza

en muertes violentas
La Fiscalía General de Justicia capitalina reportó en

enero 51 crímenes, en febrero 61 y en marzo 72

NOEL F. ALVARADO

1 Secretariado Ejecutivo del

E Sistema Nacional de Seguri-
dad Pública (SESNSP) reveló

que en el primer trimestre de
este 2025 la Ciudad de México

cerró con 188 homicidios dolosos con un

ascenso significativo de enero a marzo.

De acuerdo al informe estadístico del

SESNSP, la Fiscalía General de Justicia

capitalina reportó en enero 51 crímenes,
en febrero 61 y en marzo 72, según el re-

porte más actualizado.
En el mismo lapso, pero del año pa-

sado, se cometieron 157 asesinatos con

el uso de armas de fuego; y sólo 21 con

armas de tipo punzocortante, con un to-

tal de 178 homicidios dolosos.
Ello representa un total de diez ho-

micidios dolosos más en el mismo tiem-

po, entre el 2024 y el 2025.

27 DE FEBRERO, EL DÍA CON MÁS
HOMICIDIOS
Y la fiscal de la Ciudad de México, Ber-

tha Alcalde Luján, y el jefe general de la
Policía de Investigación, Alfonso Men-

doza Ramirez, deben poner en marcha
acciones más eficaces para frenar la in-

cidencia delictiva y los delitos de alto

impacto, principalmente el homicidio
doloso.

informe señala que el 27 de febre-
ro de este año, es la fecha donde se han
cometido el mayor número de asesina-

tos con arma de fuego al menos en los
últimos seis años.

Ese día se reportaron 14 homicidios
dolosos; cuatro por disparos de arma de

fuego en la alcaldía Álvaro Obregón;
tres en Iztapalapa con el mismo meca-

nismo de agresión; dos porbala en la al-
caldía Cuauhtémoc, a un costado de la
Torre Insignia.
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Tres más por arma blanca, uno en in-

mediaciones de la Central de Abasto,
otro en la colonia Centro y uno más en

Torres de Potrero, en Álvaro Obregón.
Además, otros dos asesinatos por ar-

mas de fuego, uno en la alcaldía Cuauh-
témoc por disparos en un gimnasio y el

segundo en un funeral en la alcaldía
Tláhuac.

¿QUÉ ALCALDÍAS SON LAS MÁS
VIOLENTAS?
El informe señala que las alcaldías con

mayor número de homicidios dolosos
son: Cuauhtémoc, Iztapalapa, Gustavo
A. Madero, Álvaro Obregón y Tláhuac.

En materia de lesiones dolosas en los

primeros tres meses se reportaron mil

251 agresiones, de los cuales 149 por ar-

ma de fuego, 216 por arma blanca y 886
con otros objetos.

En el plan de trabajo de la fiscal ge-
neral, Bertha Alcalde Luján, la Fiscalía
de Homicidios fue transferida a la Coor-
dinación General de Delitos de Alto Im-

pacto; se creó la figura de médico inves-

tigador y una nueva Unidad de Crimina-
lística de Proximidad, que se adhiere a

las cinco existentes.
Las áreas de inteligencia de la Policía

de Investigación de la Fiscalía capitalina
y de la Secretaría de Seguridad Ciuda-
dana realizan trabajos de investigación
e identificación de las células o genera-
dores de violencia.

De hecho, la fiscal Bertha Alcalde
sostuvo que los homicidios se analizan
de acuerdo al contexto y con la colabo-
ración de instituciones federales cuan-

do existe implicación de grupos crimi-

nales.

Cuauhtémoc, Iztapalapa, Á. obregón, Tláhuac y GAM, entre las alcaldías más

peligrosas.
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Durante el primer trimestre del 2025 también se registraron mil 251 agresiones
lesiones dolosas
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TOMA NOTA

Mes con mes en la Ciudad

de México (CDMX) el

despojo de autopartes
ocupa el primer lugar entre

los robos que más cometen

los delincuentes en la

capital.
Según estadísticas

de la Fiscalía General de

la Justicia de la CDMX

revelaron que durante el

2024 y los primeros meses

de 2025. se registraron
entre 800 y 900 robos de

autopartes cada mes.

El pasado 25 de abril de

2025, la jefa de Gobierno

capitalino, Clara Brugada,
reconoció que el robo de
autos, de autopartes y
motocicletas son problemas

que afectan el patrimonio
y la seguridad de las

personas.
Por lo cual, su

administración ha buscado
atender el problema
y, gracias a acciones

conjuntas de la Fiscalía

y la Guardia Nacional,
se informó que se logró
reducir 59 por ciento

los robos de autos con

violencia de 2019 a la fecha.

Además, explicó que
se han asegurado mil 381

toneladas de autopartes
irregulares y en total

181 personas han sido

detenidas relacionadas

con el delito de robo de

autopartes.
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TR ASCENDIÓ

Que la respuestaque dará

hoyel INEa lospresidentesdel

Senado, Gerardo Fernández

Noroña,y de la Cámara de Di-

putados, Sergio GutiérrezLu-

na, terminará por exhibir todo
lo que dejaron dehacer los inte-

grantes de los Comités de Eva-

luación, pues no solodeclarará

improcedente la cancelación
de candidaturas, sino que pe-
dirá los expedientes que per-
mitieron validar losperfiles de

quienes pasaron a lasiguiente
ronda, es decir, el origen de to-

do este incordio. Veremos qué
maroma se inventa esta dupla.

Que tras recibir 10 mil so-

licitudes, el Estado de México,
gobernadoporDelfinaGómez,
rompió récorden lacifra deper-
sonas interesadas en ser obser-
vadoras electorales en la jorna-
dapararenovarelPoderJudicial

en los ámbitos federaly estatal.
Sinembargo, laentidad también

impuso unamarcanegativa: más
de 4 mil solicitantes fueron re-

chazadosporque se detectóque
militaban enpartidos políticoso

fueroncandidatosen losúltimos
cuatroaños. ¿Habrásidoque al-

guienconfundióconcienciacívi-

caconoperación fina?

Que al igualque elVerde un

día antes, elPTdio unpasito en

su alejamiento de la4T, luego de

que sus legisladores se deslinda-
ronde los lineamientos aproba-
dosporsualiado sobre la prohi-
bición del nepotismo electoral,
esdecir, eso de legarahijos,her-

manoso esposos los cargospú-
blicos.Elmás tajante fuesulíder

en San Lázaro, Reginaldo San-

doval, quien declaró quesu par-
tido esautónomo, independien-
te, que se rasca con sus propias
uñasyque,a finaldecuentas, ese

tema está previsto ensus estatu-

tosdesde sufundación. "Morena
loaprobóparaMorena".Punto.

Que la titularde laFiscalía
General de Justicia de Ciudad
de México, Bertha Alcalde,hi-

zo layer dos nombramientos

importantes al colocar en el
área decombate adelitos elec-
torales a DanielOsorioycomo

fiscal anticorrupción a Gerar-
do Huerta. Se trata de dos po-
sicionesclave en lacapital, aun-

que laprimera era más que ur-

gente, porqueestamos amenos

de unmes de la jornada en que
los capitalinos deberán elegir a

jueces,magistradosyministros

como partede la renovación del
PoderJudicial.
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